	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA: DERECHO  ECONÓMICO

4.-  SEMESTRE: TERCERO

5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NÚMERO DE HORAS DE INVESTIGACIÓN: 5 HORAS SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: NINGUNO


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCIÓN GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN

En esta asignatura se estudian los conceptos propios de la macro y microeconomía, para lograr comprender los elementos del fenómeno económico relacionados con el derecho.

Entre sus temas se incluye: La economía, la escasez y la necesidad, el funcionamiento del mercado-oferta y demanda- la producción, la inflación, el desempleo; El Estado y la Política Fiscal; el gasto público, la deuda pública, el dinero, los derechos del consumidor.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA.
Conocer la evolución y desarrollo del Derecho Económico y su aplicación en la vida político –jurídico social del Estado Ecuatoriano.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Comprender que la economía del Estado se encuentra íntimamente relacionada con el campo del derecho y que éste debe contribuir con un sistema de organización jurídico para el desarrollo de la actividad estatal de forma adecuada a sus necesidades establecimiento mecanismos control eficientes.  


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Diseñar un documento de análisis y crítica sobre la actividad económica del Estado Ecuatoriano.


	IV.- ARTICULACIONES DIDÁCTICAS

	ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 1: SURGIMIENTO DEL DERECHO 

                                                             ECONÓMICO.
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 2: EL ESTADO Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 3: LOS INGRESOS PÚBLICOS.
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 4: PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO EN EL 

                                                             SECTOR PÚBLICO


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 1

	Tema de la Articulación 1: SURGIMIENTO DEL DERECHO ECONÓMICO.
Competencia: IDENTIFICAR LAS BASES SOBRE LAS CUÁLES SE ENCUENTRA ESTABLECIDA LA NECESIDAD DEL ESTUDIO DEL DERECHO ECONÓMICO.
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

ARTICULACIÓN No. 1.- 
1.1. E l  Derecho Económico como disciplina  autónoma.
1.2. Nacimiento y  Evolución  del Derecho  Económico.
1.3. Las   Guerras  Mundiales  y  el  impulso  al  Derecho Económico.
1.4. Objeto,  Sujeto  y  Finalidad del  Derecho  Económico.
1.5. El Estado frente al Desarrollo Económico.

ACTIVIDADES: 

- Micro  ensayo  sobre las  dos Guerras Mundiales y su impacto en el Desarrollo 

   Económico de los Estados.
- Investigación  de  vocabulario  específico de la materia.


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 2

	Tema de la Articulación 2: EL ESTADO Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
Competencia: ADVERTIR LA NECESIDAD DE LA REGULACIÓN NORMATIVA DEL ESTADO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

ARTICULACIÓN  2.- 

2.1. La Actividad Económica del Estado.
2.2. La Constitución Política del Ecuador y los Derechos Económicos.
2.3. Diferencia entre Actividad Económica y Actividad Financiera del Estado 
2.4. Hacienda Pública y Tesoro Público. Conceptos y Diferencias.
2.5. Legislación relacionada con la Actividad Económica del Estado Ecuatoriano.
ACTIVIDADES:

- Estudio  de  las  disposiciones  de  nuestra  Constitución  en  materia  del  Derecho  Económico.



IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 3

	Tema de la Articulación 3: LOS INGRESOS PÚBLICOS
Competencia: CONOCER CUÁLES SON LOS INGRESOS QUE SE PRODUCEN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL ESTADO ECUATORIANO PARA IDENTIFICAR LA BASE DE SU ESTRUCTURA.
Numero de Horas:25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

ARTICULACIÓN  3.-
    3.1.Ingresos de la Actividad Empresarial del Estado: Servicios públicos,  

           industriales, comerciales, monopolización, privatización.
    3.2. Ingresos de la Actividad Monetaria: Dolarización, Crédito Público.
    3.3. El crédito público. 
           · Crédito público, empréstito y deuda pública.
           · Clasificación de la Deuda Pública.
           · Externa e Interna.
           · Flotante y Consolidada.
           · Directa e Indirecta. 
           · Normativa jurídica del Crédito Público y la Deuda Pública.
   
ACTIVIDADES: 

· Realizar investigaciones sobre los parámetros socioeconómicos actuales en el  
      Ecuador.
· Micro ensayo  crítico sobre Bicentralismo.

· Micro  ensayo  sobre el  llamado Regionalismo en el Ecuador.


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 4

	Tema de la Articulación 4: PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO EN EL 
                                               SECTOR PÚBLICO
Competencia: EVALUAR EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO ECUATORIANO Y NATURALEZA JURÍDICA.
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

ARTICULACIÓN  4.-
4.1. Nociones básicas sobre el Proceso de Planificación. 

       4.1.1. Definición e importancia.

       4.1.2. Fases del Proceso.

       4.1.3. Principios que rigen el Proceso: Racionalidad, previsión, universalidad, 
                 unidad y continuidad.
4.2. El presupuesto en el Sector Público.

       4.2.1. Definición. Relación entre Presupuesto y Planificación.

       4.2.2. Naturaleza Jurídica del Presupuesto del Estado.

       4.2.3. El Ciclo Presupuestario. 
ACTIVIDADES:

· Análisis critico sobre el Estado y la descentralización y el proceso de 

      Descentralización en Ambato.
· Investigar  sobre  los  perjuicios  que  ha  causado  la  pérdida  de  las  Sedes 
      Administrativas  en  la  ciudad  de Ambato.




	IV E.- METODOLOGÍA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura. Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

 Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACIÓN

	Criterio de acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.


	VI.- BIBLIOGRAFÍA

	PEREZ, Pablo “LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, VOLUMEN 3”
ZORNOZA, Juan “FINANZAS PUBLICAS Y CONSTITUCION, VOLUMEN 6”
PALACIO, Gustavo “LA POLiTICA EXTERIOR DE LA URSS BAJO LENIN, STALIN”
YEPEZ, Galo “LOS NUEVOS LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR”

ALONSO, Juan Ignacio “DICCIONARIO DE ECONOMiA Y NEGOCIOS”

ERRASTI, Francisco “INTRODUCCION A LA ECONOMiA”

MENDOZA, Luis “ELEMENTOS DE ECONOMiA, VOUMEN 3”

CUADRADO, Juan “POLiTICA ECONOMICA, OBJETIVOS E INSTRUMENTOS”


